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Esta guía le permitirá seguir paso a paso el proceso de votación 
electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibir 
credenciales

Paso 1

Ingresar al 
sistema Paso 2

Realizar 
Selección

Paso 3

Confirmar 
voto

Paso 4



Guía para el Proceso de Votación Electrónica | Período Electoral  

 

 

 
 

Paso 1: Recibir Credenciales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Por protocolo de seguridad, la cédula no se incluye en el correo de forma que, solo 

el elector registrado pueda ingresar al sistema y ejercer su derecho al voto. 

 

 

• Al hacer clic en el vínculo del 

correo, será direccionado a la 

pantalla de acceso, en donde 

debe digitar sus credenciales. 

• El sistema realiza una 

validación multifactorial que 

combina el número de 

identificación con el número 

de carné. 

• El sistema valida a los 

electores contra el padrón 

cargado previamente por el 

Tribunal Electoral. 

 

 
Previo a la elección, le llegará un correo 
electrónico que el invita a participar en el 
proceso electoral. 

 
Este le indica:  
• La fecha, hora de inicio y cierre 

del proceso. 
• Las credenciales para ingresar al 

sistema. 
• Botón de enlace para ingresar al 

sistema. 
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Paso 3: Realizar Selección 
 
1. Se presentará una pantalla previa en la que se muestran las papeletas del 

proceso electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Se abrirá la papeleta virtual, donde podrá realizar la votación por la persona 

candidata favorita para cada puesto, deberá seleccionar la casilla 

correspondiente. 

Contará con 5 minutos para votar.  
 

Si se vence ese tiempo, el 

sistema se cierra 

automáticamente. 

 

Si eso sucede, podrá ingresar 

de nuevo para realizar la 

votación. 
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3. Si selecciona 2 candidatos en el mismo puesto, el voto será reflejado como nulo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Si no selecciona un candidato para un puesto, el voto será contado como un 

voto en blanco. 
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5. Si desea cambiar su escogencia de clic en No y lo devolverá a la papeleta donde 

podra realizar el cambio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 4: Confirmar Voto 
 
1. Aparecerá una ventana emergente 

que muestra la selección 

realizada. 

2. Una vez verificada tu selección, 

haga clic en el botón “SI, ESTOY 

SEGURO DE MI VOTO”; de esta 

manera su voto quedará 

registrado. 

3. En el caso de requerir algún 

cambio en su votación, podrá 

regresar a la papeleta 

seleccionando “No”  
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Emisión del voto 
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Más información en:  

 

• https://tribunalelectoral.psicologiacr.com/ 

• o al correo electrónico 

tribunalelectoral@psicologiacr.com  
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